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Prímero.-Se otorga ia Oarta de E-x,portador de segunda ca- I
tegorüi para los años 1970 y 1971 a la Empresa exportadora-,
«Noguerón, S. L.}}.

Los beneficios q~e deriven de esta' Orden se refieren a laR
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente i
partida del vigente, Arancel de Aduanas: 64.02. I

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
Que otorga esta Orden gozará de )08 siguientes beneficios:

2.1. . Aplicación de la Orden ministerial .de 12 de juniO
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito O diez puntos adicio
nales a la cuantía vigente si los productos eX'POrt~bles ya
gozaran dre este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en 1irme.
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964, sobre construcción de depó
sit9s en puntos próximos a embarque, con un. porcentaje· de
crédito del 75 por 100, y de la Orden de 29 de dlciettlbre
de 1965, sobre creación de redes comerciales yfinanctación
de «stocks» en el extranjero. con unos porcenta~·de crédito
del 55 por 100 y del 25-35 por 100, respectivamente.

2,3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las· que Españaiasista u organice oficialmeñteen el exterior
,Í{ en 1& ayuda otorgada por la Comisaria. de Ferias para
la participación en feri~ y exposiciones comercIales en el· ex
terior a título privado. Prioridad para la inclusión en las mi.
siones comerciales y expOSiciones en Centros eom:ercia1es, orga
nizadas por la Dirección General de Política· Comercial y en
el apoyo para la realización de campañas de promoción comer
cial exterior.

2.4. Obteneión en su caso a los efectos de· concesión de
créditó ofi·cial de la misma consideración qUe- las Empresas
incluídas en los Eectores prioritarios que 'anualmente señala
la COmisión Delegada de- Asuntos Económioos.

2.5. CualqUier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/
1966 que, relacionado con la actividad. de fomento a la. expor
tación, pueda otorgar la AdminIstración del Estado.

Tercero,-El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta~

dor y de los belleficios que concede será de dos afios desde
el 1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a VV. EE. para su cou<>cimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

CARRERO

Excmos, Sres, Mini!';troR de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 22 .de mayo de 1970 por la que concede
la Carta de ExportadOr a título individual de se
gunda categoría a la Empresa «Sancho Abarca, Fa
brico, Cooperativa de Calzado».

Excmos. Sres.: La Direceión General de Polítiea Comercíal,
de conformidad con el artículo qmnto de la. Orden ministerial"
de 10 de noviembre de 1966, propone que, se otorgue la oarta
de Exportador de segunda categoría a la EmP~·exportadora '
«Sancho Abarca, Fábrica Cooperativa de CalzádoD,. teniendo
en cuenta que dicha Empresa satisface los mh'ümos cuantita
tivos establecidos en el articulo segundo del· Decreto '38/1966
y en atención a su estrategia. comercial exterior desarrollada
en el pasado y a desarrollar en el futUro prÓXimo.

En su Virtud. esta 'Presidencia del ,Gobierno~ a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con
io establecido en el articulo cuarto, 'apartflt1o 3. dél Decreto
738/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e otorga la Carta· de E'X})Ortador de segunda ca·
tegoría para los años 1970 y 1971 a la Empresa exportadora
«Sancho Abarca. Fábrica Cooperativa de Calzado».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a hr siguiente
partida del vigente Arancel de Aduanas: 64.02,

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
Que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de. 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un 10 por 100' de cuantia de crédito o diez puntos adicio
nalES. a la cuantía vigente si los productos exportables ya
gozaran ere ,este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sob-¡:e crédito a la ex.portación con pedido en ftrrne,
con un porcentaje máximo del crédito del 85-P9r 100; -de la
Orden de 26 de octubre de 1964.' sobreconstrucei6n de deptJ.
sitos en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de

crérnw del 75 por 100:. Y de la Orden de 29 de diciembre
de 1965, sObre creación de redes oomerciales y financiación
de «stock S}} en el extt:allJero, cdn unos porcentajes de crédito
del 55 por 1QO y del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que Espana asi:sta ti organice oficialmente en el exterior
y en· la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferlas para
la participación en ferias y exposic1oll€s comerciales en el eX
terior a título privado. Prioridad para la inclusión en las mi
siones comerciales y eXPOSIciones en centros comerciales.. orga.
nizadas por la Dirección General de Política Oomercl~l y en
el apoyo para la realización de 'Campafias de promoción comer·
cial exterior.

2.4. Obtención en su caso a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas
inc1uí-das en 10$. 'sectores prioritarios que anualmente ~la
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro benefieio no previsto en el Decreto 7381
1966 que, relacionado con la· actividad de fomento a la expor
t.ación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-E1 periodo de vig-encia 'de esta· Carta de Exporta
dor y de los benefiCios que concede será de dos años desde
elIde e~ro de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a VV, €E, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EfE
MadrId, 22 de mayo clt" 1970

CARRERO

Excmos. S!'es. Ministl'Os de Hacienda, y de Comercio.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que concede
la Carta de 'Exportador a título individual de se
gtmda categorfa a la Empresa «Pedro AlarcPn Be
leiia)},

Excmo,s. Sres.: La Dirección General de Política Oomercla-l,
de conform1~ad' con el artículo qUinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la. Empresa exportadora
«Pedro Alarcón Belefia», teniendo en cuenta que dicha Em
presa satisface los mínimos· cuantitativos establecidos en el
artículo segundo. del Decreto 738/1966 y en atención a su es
trategia oomercial exterior desarrollada en el pasado y a
desarrollar en el· futuro próximo.

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno. a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con
lo establecido en el artículo cuarto, apa,rta<lo 3. del Decreto
738/1966, ha. tenido a bien disponer:

Primero.--8e otorga la Carta de Exportador de segunda. ca·
~goría para. los afias 1970 y 1971 a la Empresa exportadora
«Pedro Alarcón Beleña».

Los beneficIos que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a la siguiente
partida del vigente Arancel de Aduanas: 64.02.

segundo,-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que. otorga esta Orden gozará de los si~entes beneftclos: "-

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la. exportación para capital clreulante.
con un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntosadic1o
nales a la cuantía vigente si los productos exportables ya
gozaran de este beneficio.

2,2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a. la exportación con pedido en ilnne,
con' un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964, sobre construcción de depó
sitos en puntosprOOritnos a embarQlle, con un porcentaje de
crédito del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre
de 1965, sobre creación de redes comerciales y financiación
de «stocks»' en el extranjero, con unos porcentajes de crédito
del 55 por 100 y del 25-35 por 100, respectivamente.

2,3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
las que :España asista u organice ofieialmente en el ~xter:lor
y en la ,ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias pera
la paTticípae1ón en f€rias. y exposiciones comerciales en el ex
terior a título privado. Prioridad para la inclusión en las mi
siones comerciales y exposIciones en Centros comerciales, orga
nizadas por la, Dirección General de Política Comercial y en
el bpoyO para la realización de tampañas- de promoción comer
cial exterior.

2.4. Obtención en su caso a los efectos de concesión de
créd.ito oficial de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sec-tov&s prioritarios que anualmente sefiala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. CUBJquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7381
1966 que, relacionado con la-actividad de fomento a la expor
tación. pueda otorgar la AdministTac1ón del Estado.
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Tercero.···-El penod0 de vigencia de eata Oarta de Exporta
dO!' y de los beneficios que concede será de ,dos años desde
elIde enero de 1970 al 3.1 dé diciembre. de 1971,

Lo que comunico a VV. EE para su conocirtüento y efectos.
Dios guarde a VV. RE.
Mactrid, 22 de mayo de uno.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de ComerCio.

ORDEN de 22 de mayo de 1978 por la 'que se con"
cede la Carta de Expórtador ti titulo individual de
segunda categoria a la Empresa «Romtka [bérica
Socip.dad Anómma». ,

Excrnas. Sres.: La Dirección General de PoUti-ca CQmerCld,l
de conformidad con el articulo 5." de la Orden ministerial de
1') de noviembre de 19-66, prO!Xllle que se otorgue la Carta de
Exportador de. segunda; categoría -a la Empresa _eXJ)OrtadOl'fl
«Romika Ibérica. S. A.», teniendo en cuenta ,que dichá S1Upre
sa satisface los mínimo.s cuantita.tivo..s establecidos en el ar
tículo 2.U del Decreto 738/1966, y en atertei6n;a '!fu~strategia
comercial exterior desarrollada en el pagado v a desarrollar en
el futuro próxUno

En su virtud, esta Pre.sidencia del Gobierno, a propuesta de
lo" Ministros de Hacienda y de Comercio, ,de acuerdo con lo
establecido Bn el ártículo 4.", apartarlo tres, del O€'m'eto 73~L

1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.,...-.-.Se otillga la Carta' de EXpol'tador de segunda ca
tegoría para 10..<; años 1970 y 1971 a 1Er Empresa exportadora
«(Romika Ibérica, S. A.».

Los beneficios que derivan de -esta Orden se rElfieren a las
exportaciones de la Empresa corr-esponcJientes a lasigulente
partida del vigente Arancel de Aduanas: 64.'02.

Segundo.-La Empresa titular de laGarta ~ Exportltdor
que otorga esta Orden gozará de los sigUientes benefieios:

2.1. Apllcación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963' sobre crédito a la exportación para eapitst, circulante con
un ,1Q por 100 de cuantía de crédito, oclle¡5 :putltosadiciol1ales
a la cuantía vigente S1 los productos exportables ya gozaran
de eRte beneficio.

2.2. Aplica;ción. enSll caso, de' la Orden 4e 14 <le febr~o

d0 1963 sobre crédito a la eXPQrtación con pedido 611 f~m6. con
un porcentaje máximo de crédito del 8p. por", 100; cl~ lá Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre copstrtlilCión ,,'de ,d~Ó8itos en
punto~ próximos a embarque,COn un por-centaje de: <n'édlto del
75 por 100, Y de la Orden de 2:9 de, ciic1embl't de, ,¡OO5 $ObEe
creación de redes comerciales y financiación, de- «stoCks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédlt;Q del 55 pOr 100 v
del 25-35 pOr 100, respectlvamente.

2.3. Prioridad para: la asiStencia a, ferias, y ex,p08ít¡iOUeSR
las que España asista u organice oficialJnen.te en' el ,exterior
y en la ayuda otorgada por la Oomi$8.ria de Feris.$,para .10
participación en ferlllB y exposicionesCOl11ei'ciales en ·elextetlor
a titulo privado. Prioridad para, h:t inclusión ',en, las ,misiones
comeTcbtle8' y exposicioneS en centros cQIl1enñR1es. organisadas
por la Dirección General de Política' CO:inetci-QJ.. "y ene¡ a1>01'0
para la realización de campafías de prornocjón comercial ex-
tériot. ' ' .

2.4. Obtención, en su caso, a los efe<!tos de conceslón de cré
dIto oficial de la misma oonsidera-c16n que las Em-pr~a.F inclui
das en 10,.<; sectore~'J Pl'imitarios que fmuaJmente sefiala la 00-
misión Delegada de Asuntos EconómIcos,

a.ó. Cualquier otro beneficio 110 preVisto en el Decreto '1381
1966 que, relacionado con la, actividad def-om,entoa' la expor·
tación, pueda otorgar la Administra.cióndel .tado~

Tercero.-EI periodo de vigen'cia: de esta. Ca.r-ta de '. E",porttv
dOl' y de los beneficios que con<;.ede será de,' dos aftos, das4e
el 1 qe enero de 1970 al 31 d-edicjembre (fe 1971,

Lo que comunico a VV. EE. para, su 'col1ocimi€nto y efectos.
Dios guarde a VV. El!:. mllC-hos; años~
Madrid, 22 de mny-o de 197ü.

CAll.RERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacipnda y de Comercio.

ORDEN de 22 de maljo de 1970 por la que se con
cede la Carta de' ExpOrtador' a titulo individual de
segunda categoría a la Empr~'la«FWcentTa.S. ,,4..».

Ex-cmos. Sres.: La Dirección General de Pólftiéa Comercial,
de conformIdad con el articulo 5.0 de )oa Orden m.inisterial de
lO de noviembre de 1966, propone que se otOrgue laCarta,Oe
Exportador de segunda: -categoría. a la F,m:preaa ,exportadora

«Fiocentra, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Empresa
satisface los mínimas cuantitativos establecidos en el articulo 2.0
del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategia comercial
exterior dl*>arrollada en el pasado v a desarrollaren el futuro
Pfó"ImO.

En su virtud, esta Presidencin di:ü Gobierno, a propuesta d.e
los Ministros de Hacienda y de·· Comercio, <fe acuerdo con lo
establecido en el articulo 4.'\ apartado tres, del Decreto 73&1
Hl66. ha tenido a' biend¡sponer:

Primero.-Se otorga, la Carta de Exportador de segunda ca~
tegoría p{u:a los años 1970 y 1971 a la: Empresa exportadora
«FiQCentra, S. A.».

Los beneficios Que derivan de esta Orden se refieren a las
eXpOrtaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduana.,,;: Cap. 60 a: 62: 64.02

Segundo.-La Empre:sa títular de la Carta de ExportfXdor
Que otorga. esta Orden gozara de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capita:lcirculante oon
un lO por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicion.ales
a la ouantía Vigente si los productos exportable;;; va gozaran
de estel:..-eneficio

2.2. Aplica.ción flrl8U caso, de la Orden de 14 de. febrero
de 1963 Fobre crédito a la exportación con pediao en firme, con
un porcenta.je máximo de crédito del as por 100: de la Orden
de 26 de octubre de 1004- sobre construcción de depósitos en
puntoo próximos. 11 embarqu~, con un porcentaje de crédito del
75- por 100. y. de la Orden de 29 de diciemlJre de 1005 sobre
creMión de redes comerciales y financiación de «stock:,,)} en el
extranjero, con unos poreentaje¡:; de ,~r{'djto «el 5500r 100 y
del 2-5-35- por JDO re.qpeetivamf'utf"

2.:~ PriOridad para la asi"tenclH a ter1~ y expoSIciones a
las que Esp-aiía asísta u orKanice oficIalmente en.el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias pa:ra la
participación en feri(ls y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo privado Prlorli:iad para la inclusIón en las misIones
comerciales y 'exposidonesen centros comerciales, organizadas
por la DirecdóJ;l General de Política Comercial, yen el apoyo
para la realización de C'flmpafías de promocj{m comerciaJ ex
terior,

2.4. Obtención, en 8n caso. a los efectos de concesión de cré
dito ofjcial de la misma consideración que las Empresas inc1ui~

das en los sectores priorItarIos qJ.1e anualmente señala la C(}
mi¡;ión Delegada de Asuntos Eoonómicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 73-..9/
19-66 que. relacionado con la actividad de fomento a la expor
tación. pueda oton.,"'Rl' la Administración del E'stado,

'"Tercero.~El periodo de vigencia de esta Carta de ExporLa~

dar y. de los beneficios Que concede será de dos años. desde
el l· de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo que c-ülnunrco a VV BE. para su conocimiento y efecto.q.
Dios guarde a VV, EK muchos anos
Madrid. 22 de mayo de 1970.

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministro" de Hacienda y de Comercio

ORDEN de 22 de maljO de 1970 por la que se con·
cede la Cartq, de Export(l,dora titulo individual de
segunda categoría a la fi.'mpresa «Mall~a, Ibérico
Asociación, S. A.}).

EIxcmos. Sre.. :" La Dirección General de Política ComercIal,
deOOJ1formidad .. oon el artículo l)(~ de la Orden ministerial de
10 deooviembre de 1006. propone que se otorgue la Carta de
ExporUlid01" de segundR cat,egoria a la Empresa exportador~
«Manta Ibérica Asociación. S. A.l}, teniendo en cuenta que dí~

cha Empresa satiSface los mínimos cuantitativos establecidos
en el artí-oul-o 2/' del Decretó 738/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desaITollada en el pasado y a desarro
llar en· el futuro próximo.

En su virtud, esta' Presidencia del Gobierno, a propuesta de
108 Ministros· det'tacienda 'y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el ar1;íCltlo 4.Q

, apar-ta:do tres, del Decreto 738¡
1966, hll tenido -a bien disponer:

Pr-imero.-Se otOrga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría paJ.'a. JOS años 197{J y 1971 a la: Empresa exportadora
«Mal1ta Ibérica Asociación, S. A.)~.

LQgbenefici-osqüe derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de. la Empresa: corr.espondientes a la .slguient:e
parttdadel vigente Arancel de Aduanas: 62JH-B.

Segundo.---La .Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga- esta Orden gozará de los siguient¡es beneficios:

2,1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre, crédito a la' exportación p~u~a capita:l circulante COn


